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. rifoy &eo#ü'a<ias por ai íá Jimfe. có^nesta* Aiétlder tífc, 
PéRSOrierO MaKieipal y el Secretario de" Óbras Publicas del ; 

pi&B .g^efraí ufta- Vez atsSfdadtí, ,Sferá 
stiMiétido a la « fér t íebát f^ó l r . 

ARTICULO 5» Esta Ley regirá desde" stt s&ji^i,6n. 

£>adá 4a' Bogotá á piri'rftéró' de' óettttír'e de m i l novecien-
tos treinta y siete. 

El Presidente fiel Senado, T Ü L I O RUBIANO—El Presi-
dente de la Cámara de' Representantes, ANTONIO J. BO-
NILLA—El Secretario def senado, Rafael Campo A.—El 
SM¡?&taiM de la- Cámara de Representantes; Jorge tlrffie 
Márqueü. 

Organo Ejecutivo—-Bog©tá, déístifefcef 9 4e' 19317. 

� Publíquese y ejecútese. 
ALFONSO' LOPEZ 

El Ministro de Hacienda y .Crédito Público, Gonzalo 
RJSSTREPO—El Ministro de Obras Públicas, César GAR-
CIA ALVAREZ. 

LEY 83' J>E 1937 
(octubre 9) 

por la cual se honra ía memoria de tres esclarecidos ciu- � 
dada-nos de Colombia. 

El Congreso de Colombia, 

I5ÉCKÉTA: 
ARTÍCULO 1* Enaltécese la- memoria de los- Generales 

Sergio Pérez, Julio Plaza y Roberto Payan, valerosos Sol-
dados de la causa de la democracia y meritorios servido-
res de l a República, oriundos de la- Costa del Pacífico: 

ARTICULO 2» Ei Gobierno Nacional'hará- erigir un mo-
nümentd en el puerto de Tumaco que dé testimonio del 
récuerdp y gratitud nacibnaíes a estas abnegadas existen-
cias que en; los campos de la guerra eumpliei'Ort sus debe-
res con heroísmo y sacrificio. 

ARTICULO 3" Destínase lá suma de diez' mi l pesos 
($ 10.000.00), que se incluirán en ía vigencia próxima vara 
el cumplimiento de la presente Ley. 

ARTÍÜI ÍL© 4-" Esta Ley regirá desde' sai sanción. 
Dada en Bogctá a veintiuno' de septiembre de mi l nove-

cientos treinta y siete. 
�Él Presidente del Señado, "RAFAEL TÉLLÉ& L.—Él: ¡Pre-

sidente de la- Cámara- dé Reprfesení¿átítes,: AE®?€>ÑSG> RO-
ME&© AGÜIRRE—El Secretario del Senado, -Raá&el'-6ant-
po A.—Él Secretario1 de la Cáínara de Representantes, itíi-
ge Uribe Márquez. 

©Vgáno Ejecutivo-—BbgOtá, octubre 9f áe lfiafif. 

publíquese y ejecútese: 
ALFOÑSO LOPEZ 

Él Ministro de Gobierno, ÁllBert© I^tEBÍAS—El Ministro 
d f Hacienda» .y ^Crédito Público-, Gonzalo ffiKítóftji-Bl' 
Ministro de Guerra, Alberto ÉtIMARÉJO. 

- LEY' 84 DÉ 1937 
(19 de octubre.) 

poí la cual se señala, la forma «.orno contribuye la Nación 
a ía construcción de un Hospital en la ciudad dé Pópayán 

y se aclara el artículo 2° dé la Ley 108 dé 1936. 

El Congreso de Colombia 
DECRETA: 

. ARTICULO 1" En la construcción del. Hospital .de Po'pa-
yán, Ia: dación invertirá .«toa süma- igual á la qué gasten 
en conjunto, éri dicha obra .el- Departamento .del Cauca' y 
el' Müriicipio' -de Póp&yálñ. 

Los planos de la obra se qu,ev sé réfiere .esí;e artículo re-
quieren la aprobación del Departamento Nacional dé H i -
giene. 
, ' ARTICULO 2'

1 En los presupuestos de las próximas vi-
gencias se apropiarán las partidas necesarias para el cum-
plimiento de esta Ley, de conformidad con el artículo an-
terior. 

ARTICULÓ 3* Estas partidas serán entregadas a una 
Junta integrada por el Gobernador del Departamento) el; 

Persoixero y .el Alcalde de Ppp.ayán y el Médico Jefe de la 
Unidad Sanitaria. 

ARTICULO 4V La Junta de qué trata el artículo anterioí, 
qijeda cdñ la oblig'aeióM dé reftdir a la epritraíojia 0f¡,^éfaí , 

' la . ^ { ^ / . ^ ^ S ^ a & a e f f f i í , e V é ñ t á % d#tá í l¿d^i ! 

comprobadaSi d© I¿s inversiones que n&ga Se* Ws paítidas 
que recibe de la Nación. 

AJIf lOtyEe Los hospitales qúe gocen dé' aúJíffld:-
cibñgl y fuír dentro" de ioS-sesentia- días siguientes a la' jai»-. 
ctíÉf dé éstá- Ley no se hayan sometido a 10 dispuesto por 
e í ártíeüio5 2 ' 'dé la Ley IOS' dé Í9á6; p&rá&t&fí ta l áíwíillo; y 
ésté pasará a atetecér el deí hospital más cercano del mlte-
rrid Éfepartáifterito, que* détertóine el Departamento N'a-
cibñ'aí dé Higiéñe. 

ARTICULO 6o Esta Ley regirá desde su sancióff. 
Dada eri Bogotá a primero dé octubre de mi l novecien-

tos treinta y siete. 
Él Presidente del Seriado, JORGÉ GARTNER—El Pre-

sidente dé la- Cámara dé Representantes, ALFGNSO RO-
MERO AGUÍRRÉ—El Secretario del Seriado, Rafael Cam-
po Secretario de la Cámara de Representantes, JW-
ge* Üribe Márquez. 

Organo Ejecutivo—Bogotá, octubre 19 de 1937. 

Publíquese y ejecútese. 
ALFONSO LOPEZ 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, Gonzalo. 
RESTREP©:—ES Ministro de Educación Nacional, José Joa-
quín CASTRO M. 

LEY 83 DE 1937 
(octubre 19) 

por la cüai ?sé establece en el país el sistema' de ahorro 
postal. 

El Congreso de Colombia 
DÉCRETA: 

ARTICULO 1' La Ca ja Colombiana de Ahorros procede-
rá, dé acuerdo con el Ministerio dé Correos y Telégrafos, a 
es.taBlecer en el país un sistema que facilite el ahorro en 
pequeñas sumas de dinero por intermedio de las oficinas 
postales- de la República en conformidad con las disposi-
ciones de la presente Ley y con la reglamentación que al 
efecto dicte el Poder Ejecutivo. 

ARTÍCULO 2» A más tardar el l 9 de enero de 1938, la 
Caja Colombiana de Ahorros dará a la venta, én las ofi-
cinas postales del país, que determine eL Ministerio de Co-
rreos y Telégrafos, y en las oficinas de la misma Caja, es-
tampillas de ahorro postal, en especies de valor de cinco 
centavos ($ 0.05), a un peso ($ 1.00) moneda nacional. 

ARTICULO 3» La persona o entidad que desee ahorrar-, 
valiéndose del sistema postal* comprará las estampillas de 
ahorro, y ías adherirá a tarjetas o libretas especiales que 
suministrará gratuitamente la Caja Colombiana de Aho-
rros,- en- las oficinas vendedoras de tales estampillas.- Para 
las especies de cinco centavos habrá tarjetas dé valor de 
un peso, o sea con veinte espacios, y para las de diez' y 
veinte centavos habrá libretas de valor de cinco pesos 
para las primeras y de- diez pesos para las segundas con 
los espacios correspondientes para las estampillas respec-
tivas. 

ARTICULO 4-' Tanto las tarjetas como las. libretas de 
ahorro ¡postal se considerarán como depósito en la Caja 
Colombiana de Ahorros cuando estén completas e inscri-
tas, y ganarán intereses desde el primero del mes si-
siguiente a la inscripción como depósito, y sólo para can-
tidades de cinco pesos én adelante. Tarjetas y libretas de 
ahorro- postal completas, serán pagadas a sü preáfentació'n 
en cualesquiera de las oficinas vendedoras de estampilla! 
de ahorro postal hasta la cantidad de diez pesos; para el 
retiro de valores superiores a esta cantidad" será preciso 
dirigirse a las Agencias de la Caja Colombiana de Aho-
rros que funcionarán en todos los Departamentos del país, 
valores que remit irán por- giros telegráficos, postales o re-
mesas certificadas en conformidad con la reglamentación 
que al efecto dicte el Gobierno. 

ARTICULO 5" Las tarjetas y libretas de ahorro postal 
serán personales e intransmisibles. La persona o entidad 
que adquiera libretas o' tarjetas completas e inscritas, 
queda constituida por este solo hecho en depositante" de 
la Caja Colombiana de Ahorros; y le ampararán, por lo 
tanto, las leyes que protegen a los depositantes. 

ARTICULO 6" Las siguientes condiciones regirán para 
las tarjetas y libretas de ahorro postal: 

a) La Caja Colombiana de Ahorros no abonará intereses 
sobre fracciones de un peso y sólo capitalizará intereses 
en la cuenta del depositante, ei día- último de cada t r i -
mestre;-* � ' 

b} Todo rimo mayor de siete afíoS podrá- s e ^ í f s í ' d<$í 
ahorro postal, en las mismas condiciones que los ciudádá-
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nos de mayor edad. Cualquiera peísona o entidad podrá 
adquirir tarjetas o libretas de ahorro postal para niños 
menores de siete años, haciéndolo constar con la firma del 
donante en la inscripción del depósito; pero estos ahorros 
no podrán retirarse hasta que el niño cumpla la~edad do 
siete años, en que moverá directamente su cuenta, salvo 
el caso de muerte, en que regirán las disposiciones vigentes 
al respecto. 

A R T I C U L O 7? El ahorro postal de que trata esta Ley no 
esi embargable. 

ARTICULO 8" Ei Gobierno, con el concurso técnico del 
Ministerio de Correos y Telégrafos y en colaboración de 
los directores de la Caja Colombiana de Ahorros, y del 
Superintendente Bancario, reglamentará la prestación del 
servicio de ahorros que crea la presente Ley, a f in de ha-
cer fácil y práctico ,el objetivo social que ella persigue; 
pudiendo extender el ahorro postal a las escuelas, cuarte-
les, cárceles y campamentos de carreteras, ferrocarriles y 
obras públicas en general, cuando el Gobierno la conside-
re oportuno. ' 

ARTICULO 9' Facúltase al Gobierno para que contrate 
los servicios de un experto que ayude al establecimiento 
del ahorro postal en Colombiu, nombre los empleados que 
sean necesarios, fije los sueldos y viáticos de este servicio, 
par todo lo cual se autoriza el levantamiento del crédito 
adicional o extraordinario que crea necesario. Los dineros 
que destine el Gobierno para el establecimiento del servi-
cio de ahorro postal en Colombia serán manejados direc-
tamente por la Caja Colombiana de Ahorros. 

ARTICULO 10. Queda privativo de la Caja Colombiana 
de Ahorros, el uso de las expresiones ahorro postal y tar-
jeta y libreta de ahorro postal. Toda infracción de esta 
disposición será castigada con multas de quinientos a mi l 
pesos que impondrá el Superintendente Bancario a so-
licitud de la Caja Colombiana de Ahorros, y en caso de 
reincidencia será clausurado el establecimiento, oficinas, 
locales y demás dependencias de la persona, sociedad o 
empresa, mientras no se suprima el uso indebido de las 
expresiones mencionadas en este artículo. 

ARTICULÓ 11. ¡Las estampillas, tarjetas y libretas de 
ahorro postal se asimilarán a moneda para los efectos pe-
nales por falsificación. 

ARTICULO 12. La Caja Colombiana de Ahorros queda 
exenta de toda clase de impuestos nacionales, departa-
mentales y municipales. 

ARTICULO 13. La Caja Colombiana de Ahorros podrá 
computar en el cincuenta por ciento (50%) de su encaje 
los depósitos que tenga en otros bancos. 

ARTICULO 14. Autorízase al Banco de la República pa-
ra hacer' préstamos a la Caja Colombiana de Ahorros, 
con garantía de obligaciones de las descritas en el artícu-
lo 118 de la Ley 45 de 1923. La Junta Directiva del Banco 
de la República señalará el interés, plazo y límite de tales 
préstamos. 

ARTICULO 15. Derógarise los artículos 4, 7, 8 y 9 de la 
Ley 124 de 1928, y en todos los artículos que quedan vi-
gentes de esta Ley, excepto el 17, sustitúyese la expresión 
Banco Agrícola Hipotecario, por la de Caja Colombiana de 
Ahorros. 

Dada en Bogotá a treinta de septiembre de mil nove-
cientos treinta y siete. 

El Presidente del Senado, JORGE GARTNER—El Presi-
dente de la Cámara de Representantes, ALFONSO RO-
MERO AGUIRRE—El Secretario del Senado, Rafael Cam-
po A.—El Secretario de la Cámara de Representantes, Al-
berto Guzmán. 

Organo Ejecutivo—Bogotá, octubre 19 de 1937. 

Publíquese y ejecútese. 
ALFONSO LOPEZ 

El Ministro de ^Hacienda y Crédito Público, Gonzalo 
RESTREPO—El Ministro de Correos y Telégrafos, Jorge 
RESTREPO HOYOS. 

noroso militar, quien luchó con abnegación y heroísmo 
por las reivindicaciones republicanas y democráticas; 
prestó importantes servicios al país en 'diversos ramos de 
la Administración Pública y se distinguió por su celo por 
el bien común y la grandeza patria. 

ARTICULO 2° En homenaje a sus merecimientos,-se eri-
girá un mausoleo para guardar sus restos, en el cemente-
rio de esta capital, con la siguiente inscripción: 

"AL GENERAL MAXIMIL IANO CARRIAZO 
el Congreso de 1937." 

ARTICULO 39 Destínase la cantidad de cinco mil pesos 
($ ,5.000.00) para dar cumplimiento a esta Ley, suma que, 
con las -formalidades legales, será entregada a la señora 
viuda del General Carriazo, para que disponga la erección 
del monumento y para que haga trasladar allí los restos 
del General Carriazo, fallecido en Pasto, en servicio del 
Estado. 

ARTICULO 4o En el Presupuesto de la vigencia actual 
hará el Gobierno los traslados necesarios o abrirá el cré-
dito correspondiente para dar cumplimiento a la presente 
Ley. 

ARTICULO 5" Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá a primero de octubre de mil novecien-
tos treinta y siete. 

El Presidente del Senado, JORGE GARTNER—El Presi-
dente de la Cámara de Representantes, ALFONSO RO-
MERO AGUIRRE—El Secretario del Senado, Rafael Cam-
po A.—El Secretario de la Cámara de Representantes, Jor-
ge Uribe Márquez. 

Organo Ejecutivo—Bogotá, octubre 19 de 1937. 
Publíquese y ejecútese. 

ALFONSO LOPEZ 

El Ministro de Gobierno Alberto LLERAS—El Ministro 
de Hacienda y Crédito Público, Gonzalo RESTREPO. 

LEY 86 DE 1937 
(19 de octubre) 

por la cual se honra la memoria del señor General 
Maximiliano Carriazo. 

El Congreso de Colombia 
DECRETA: 

ARTICULO 1' La República honra la memoria del se-
ñor General Maximiliano Carriazo, denodado y pundo-

LEY 87 DE 1937 
(19 de octubre) 

por la cual se provee a la construcción de una planta 
hidroeléctrica en el puerto terrestre de Ipiales. 

El Congreso de Colombia 
DECRETA: 

ARTICULO 1" Tan pronto como hayan sido aprobados 
por el Ministerio de Obras Públicas, los estudios, planos y 
presupuestos de la planta hidroeléctrica de la ciudad de 
Ipiales, el Gobierno acometerá la obra, invirtiendo hasta 
ochenta mil pesos ($ 80.000.00). 

ARTICULO 2° La planta que se monte deberá ser cal-
culada con una capacidad no menor de 300 (H. P.) caba-
llos, distribuidos en dos unidades, y apta para suministrar 
luz y energía a las siguientes poblaciones: Cumbal, Gua-
chucal, Cuaspud, Aldana, Pupiales, Potosí, Contadero, Pue-
rres, Gualmatán y Córdoba. 

ARTICULO 3'' Los materiales que se introduzcan para la 
planta hidroeléctrica a que se refiere el artículo 1-, quedan 
libres de todo impuesto de aduana. 

ARTICULO 4o El Gobierno queda ampliamente facultado 
para conseguir un empréstito o realizar ' operaciones de 
crédito para el fiel cumplimiento de la presente Ley. Igual-
mente queda autorizado el Gobierno para abrir en el Pre-
supuesto los créditos necesarios. 

ARTICULO 5* Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá a cinco' de octubre de mil novecientos 

treinta y siete. 
El Presidente del Senado, RAFAEL TELLEZ L.—El Presi-

dente de la Cámara de Representantes, ALFONSO ROME-
RO AGUIRRE—El Secretario del Senado, Rafael Cam-
po A.-—El Secretario de la Cámara de Representantes, Jor-
ge Uribe Márquez. 

Organo Ejecutivo—Bogotá, octubre 19 de 1937. 

Publíquese y ejecútese. 
ALFONSO LOPEZ 

EHMinistro de. Hacienda y Crédito Público, Gonzalo 
RESTREPO—El Ministro de Obras Públicas César GARCIA 
ALVAREZ. 

CONSTITUCION POLITICA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA 
Codificación de las disposiciones constitucionales vigentes, hechas por 
el Ministerio de Gobierno y revisada por el Consejo de Estado. De 
venta en, la Oficina de Expendio del D IARIO OFICIAL, calle 10, 

número 10-45, a cincuenta centavos ($ 0-50) el ejemplar. 


